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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

Radicación:   500014003006 2003 00694 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Jaime Alejandro Ramírez 

Demandado.  José Edgar Baquero Y/O. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, noviembre, veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

En relación la actualización del crédito presentada por el apoderado judicial 

de la parte actora, el despacho a indicar que teniendo en cuenta que en el 

presente proceso no se han presentado pagos posteriores, ni remates de 

bienes después de la aprobación a la liquidación, lo que hace inviable tal 

proceder, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del Código General del Proceso., el que señala que ésta procede únicamente 

“…en los casos previstos en la ley.”. 

  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ebba01aa364c6f03a744296bb37f025e03e537abb5759f83a253858fdb84cd69

Documento generado en 27/11/2023 07:44:09 AM
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

Radicación:   500014022703 2014 00051 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Cofrem 

Demandado.  José Rodolfo Robayo Y/O. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, noviembre, veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

En relación la actualización del crédito presentada por el apoderado judicial 

de la parte actora, el despacho a indicar que teniendo en cuenta que en el 

presente proceso no se han presentado pagos posteriores, ni remates de 

bienes después de la aprobación a la liquidación, lo que hace inviable tal 

proceder, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del Código General del Proceso., el que señala que ésta procede únicamente 

“…en los casos previstos en la ley.”. 

  

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3acdf93d03ad94bd0a1bbe0bd1459c895f825346a7bedcd322482ffccfe7c062

Documento generado en 27/11/2023 07:44:10 AM
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

Radicación:   500014023006 2015 00138 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Francy Lorena Ramírez 

Demandad.  José Leonardo Martínez Y/O. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, noviembre, veintisiete (27) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 

 

Para los fines procesales pertinentes, se incorpora el incidente de nulidad 

formulado por el ejecutado José Leopoldo Martínez Rozo quien, actuando 

a través de apoderado judicial, en consecuencia y conforme lo señala el 

inciso tercero del artículo 129 del Código Procesal se corre traslado por 

el término de tres (3) días a la parte actora. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado Dagoberto Pórtela Sarmiento 

como apoderado del incidentante en la forma y términos del poder 

conferido. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

 

 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

Radicación:   500014023006 2015 00402 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Banco Colpatria 

Demandado.  Jairo Jhony Arévalo. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, noviembre, veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

En relación la actualización del crédito presentada por el apoderado judicial 

de la parte actora, el despacho a indicar que teniendo en cuenta que en el 

presente proceso no se han presentado pagos posteriores, ni remates de 

bienes después de la aprobación a la liquidación, lo que hace inviable tal 

proceder, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del Código General del Proceso., el que señala que ésta procede únicamente 

“…en los casos previstos en la ley.”. 

  

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7518715793f990cb6ce41678c259f3e6a94c2f37254c469bd0154d5bfac16310

Documento generado en 27/11/2023 07:44:10 AM
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

Radicación:   500014003006 2016 00119 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Bancoomeva SA 

Demandado.  Luis Fernando García. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, noviembre, veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta que, mediante auto de 24 de julio de 2023, se requirió 

a la parte demandante para que, en el plazo de 30 días, contados a partir 

de la notificación por estado de dicho proveído, procediera adelantar las 

acciones necesarias a efectos de notificar el mandamiento de pago al 

ejecutado Luis Fernando García, y como quiera que el término otorgado allí, 

se encuentra vencido sin que la parte actora haya cumplido a cabalidad la 

carga impuesta, por lo que el Juzgado RESUELVE. 

 

PRIMERO.  Declarar que en el sub-lite ha operado el desistimiento tácito de 

la demanda. 

  

SEGUNDO.  Decretar la terminación de la presente demanda de 

ejecutiva Singular de Bancoomeva SA en contra de Luis Fernando García. 

 

TERCERO.   En caso de haberse decretado y practicado medidas 

cautelares en el presente asunto, se ordena su levantamiento. De 

encontrarse embargado el remanente póngase a disposición de la oficina que 

lo solicita. Ofíciese. 

 

CUARTO.   Entréguese a la parte demandante, previo desglose a su 

costa los documentos allegados base de la presente demanda. 

 

QUINTO.  Sin condena en costas. 

 

SEXTO.   En firme esta determinación, archívese las diligencias, 

dejando las constancias respectivas. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 

 

 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 940232914f9769d64759db8d89960dcf94a25f6f8fd25ccf17bb0a8005e8165b
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

    

Radicación:   500014003006 2016 00668 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Banco Finandina 

Demandado.  Edgar Giovanny Rodríguez. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, noviembre, veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por la entidad ejecutante, el Juzgado le imparte 

aprobación, conforme con lo previsto en el numeral 3 del artículo 446 del 

Código General del Proceso, en la suma de $76.742.378.99, la cual incluye 

capital, intereses de plazo y moratorios liquidados hasta el 30 de noviembre 

de 2022 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 

 

 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 64363bad3d2c3df4d2c8e3bcff8771cdb41ea52fdd03442e70bdc6ade7a19f40
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

    

Radicación:   500014003006 2016 01004 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Banco Finandina 

Demandado.  Edson Ferney García. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, noviembre, veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por la ejecutante acumulado, el Juzgado le imparte 

aprobación,  conforme con lo previsto en el numeral 3 del artículo 446 del 

Código General del Proceso, en la suma de $47.147.677.06, la cual incluye 

capital, intereses de plazo y moratorios liquidados hasta el 30 de noviembre 

de 2022 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 

 

 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3fe64f357b6bf688729a8742b62ebad2412482c21f8a1569eeee7a89df57036d

Documento generado en 27/11/2023 07:44:12 AM
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

Radicación:   500014003006 2016 01093 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Reintegras SAS 

Demandado.  Andrea del Pilar Cruz. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, noviembre, veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

En relación la actualización del crédito presentada por el apoderado judicial 

de la parte actora, el despacho a indicar que teniendo en cuenta que en el 

presente proceso no se han presentado pagos posteriores, ni remates de 

bienes después de la aprobación a la liquidación, lo que hace inviable tal 

proceder, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del Código General del Proceso., el que señala que ésta procede únicamente 

“…en los casos previstos en la ley.”. 

  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cb208c4a92539fcf5ced74b6c6fce8a44f033277e7633645767abad8db4e8020

Documento generado en 27/11/2023 07:44:13 AM
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

Radicación:   500014003006 2017 00664 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Banco de Bogotá 

Demandado.  Coelfer CR SAS Y/O. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, noviembre, veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

En relación la actualización del crédito presentada por el apoderado judicial 

de la parte actora, el despacho a indicar que teniendo en cuenta que en el 

presente proceso no se han presentado pagos posteriores, ni remates de 

bienes después de la aprobación a la liquidación, lo que hace inviable tal 

proceder, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del Código General del Proceso., el que señala que ésta procede únicamente 

“…en los casos previstos en la ley.”. 

  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1f2e6f0870481d382a9e7e5a30fe6ba7596d93eb03d2dd8c029c58189648c99f

Documento generado en 27/11/2023 07:44:13 AM
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

Radicación:   500014006006 2017 00891 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Bancolombia 

Demandado.  Ismael Enrique Páez. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, noviembre, veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

En relación la actualización del crédito presentada por el apoderado judicial 

de la parte actora, el despacho a indicar que teniendo en cuenta que en el 

presente proceso no se han presentado pagos posteriores, ni remates de 

bienes después de la aprobación a la liquidación, lo que hace inviable tal 

proceder, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del Código General del Proceso., el que señala que ésta procede únicamente 

“…en los casos previstos en la ley.”. 

  

De otro lado y reunidas las exigencias del inciso 4 del artículo 76 del Código 

General, de Proceso, acéptese la renuncia presentada por parte de la 

sociedad Resuelve Consultoría Jurídica y Financiera SAS, representada por 

la abogada Andrea Catalina Vela Caro, como apoderada del ejecutante. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6b08b848bffe9998aae70a143dcc596035f25582b5a089f9334d2e71b22869ea

Documento generado en 27/11/2023 07:44:14 AM
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

Radicación:   500014003006 2017 01152 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Sociedad Colombiana de Anestesiología 

Demandado.  Humberto Quintana. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, noviembre, veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto 

en el inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso.  

 

La Sociedad Colombiana de Anestesiología y Reanimación SCARE, actuando 

a través de apoderado judicial, promovió proceso ejecutivo contra de 

Humberto Quintana Ortega, en el que se pretende el pago de las sumas de 

dinero deprecadas en la demanda.                    

     

Por encontrarse ajustado a derecho el libelo y presente título con los 

requisitos previstos en el artículo 422 de la codificación procesal, este 

Despacho profirió orden de apremio mediante proveído calendado 13 de 

febrero de 2018. 

 

De esa decisión se notificó al ejecutado Humberto Quintana Ortega en la 

forma establecida en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la cual se entiende 

surtida pasados dos (2) días a la entrega de dicho normativo, quien dentro 

del término de traslado no formuló medios exceptivos. 

Encontrándose presentes los presupuestos procesales y al no observarse 

causal de nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, es del 

caso dar aplicación a lo establecido en el inciso 2 del artículo 440 Ibídem, 

toda vez que la parte ejecutada guardó silencio en el término de traslado, lo 

que conduce a proferir auto que ordene seguir adelante la ejecución en la 

forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto, con 

las demás consecuencias legales.   

 

Atendiendo lo anteriormente expuesto, el suscrito Juez Sexto Civil 

Municipal de esta ciudad,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:   SEGUIR adelante la ejecución en contra de Humberto 

Quintana Ortega, en los términos indicados en el mandamiento de pago 

proferido el 13 de febrero de 2018. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

SEGUNDO:   DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y/o los que en el 

futuro fueren objeto de cautela. 

 

TERCERO:  ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en 

la forma y términos previstos en el artículo 446 del Código General del 

Proceso. 

 

CUARTO:   CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada. Inclúyase la suma de $1.472.000ºº por concepto de agencias en 

derecho. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 

 

 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

Radicación:   500014003006 2018 00649 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Banco de Bogotá 

Demandado.  Andrés Mauricio Pinto. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, noviembre, veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

En relación la actualización del crédito presentada por el apoderado judicial 

de la parte actora, el despacho a indicar que teniendo en cuenta que en el 

presente proceso no se han presentado pagos posteriores, ni remates de 

bienes después de la aprobación a la liquidación, lo que hace inviable tal 

proceder, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del Código General del Proceso., el que señala que ésta procede únicamente 

“…en los casos previstos en la ley.”. 

  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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Radicación:   500014003006 2018 00832 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Rosalba Quintero 

Demandado.  Shirley Andrea Guavita. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, noviembre, veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Para los fines previstos en el artículo 40 del Código General del Proceso, 

agréguese a los autos el despacho Comisorio 068, procedente de la 

Inspección Primera de Policía de Villavicencio, debidamente diligenciado.  

 

De otro lado, se observa en la prueba de video allegada con la comisión que 

al interior del inmueble objeto de secuestro se hallaban bienes muebles y 

enseres, motivo por el cual se requiere a la auxiliar de la justicia, para que 

en el término de cinco (5) días contados a partir del recibo de la respectiva 

comunicación presente un inventario de estos, e igualmente informe si estos 

fueron retirados por quien demostró su propiedad o por el contrario aún 

permanecen al interior de la vivienda. Ofíciese. 

 

  

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Duvan Gustavo Moya Mahecha
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EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

Radicación:   500014003006 2018 00832 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Rosalba Quintero 

Demandado.  Shirley Andrea Guavita. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, noviembre, veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Encontrándose las diligencias al despacho para resolver sobre la liquidación 

del crédito ejecutado, se observa que en esta se incluyen gastos relacionados 

a la práctica de la diligencia de secuestro comisionada, adicional se 

relaciona un abono efectuado por la suma de $3.300.000°°, por ello se habrá 

de requerir a la parte actora, para que acredite. 

 

1.- Mediante prueba documental los gastos en que incurrió en la diligencia 

de secuestro a efectos de que sean incluidos en la actualización de costas. 

 

Por ello, desde ya se autoriza a la secretaría que en el eventual caso que la 

parte actora allegue los documentos con que se acredite tales emolumentos, 

proceda con la reliquidación de costas. 

 

2.- Como quiera que se manifiesta un abono realizado a la obligación, la 

parte actora deberá señalar la fecha en que se efectuó y la forma como fue 

aplicada, el mismo. 

 

Por lo anterior, el despacho se abstiene de pronunciarse sobre la aprobación 

al crédito.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
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EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

Radicación:   500014003006 2022 00259 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Coasmedas 

Demandado.  Natalia Andrea Rojas. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, noviembre, veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Sería del caso proceder a ordenar seguir adelante con la ejecución al interior 

de la presente acción ejecutiva, si no fuera por el hecho que la apoderada de 

la parte actora realizo los actos de notificación de que tratan los artículos 

291 y 292 en una dirección diferente a la señalada en el escrito de demanda. 

 

Por ello, se requiere a la representante judicial de la sociedad ejecutante 

para que informe las razones por las cuales no efectuó la notificación a 

Natalia Rojas Jaramillo en la Calle 4 D No. 34 C – 07 Rosa Blanca Orienta 

de esta ciudad. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 
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Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez
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EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

Radicación:   500014003006 2022 00314 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Coasmedas 

Demandado.  July Andrea Barrio. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, noviembre, veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Previo a resolver el despacho sobre la solicitud de emplazamiento a la 

ejecutada July Andrea Barrios Contreras, la parte actora deberá agotar a 

notificación de que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 en la dirección 

electrónica apoderada en el escrito de demanda. 

 

En consecuencia y como quiera que es necesario dar trámite al presente 

proceso, se requiere a la parte ejecutante para que notifique el auto 

mandamiento de pago a la parte ejecutada, dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado de este proveído, so pena de tener por 

desistida la demanda y declararse la terminación del proceso. (Artículo 317 

del C. G. del P). 

  

Por secretaria contabilícese los términos y no ingrese al despacho el presente 

asunto, hasta tanto fenezca el término otorgado. 

 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

 

 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal
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Villavicencio - Meta
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Radicación:   500014003006 2022 00365 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Alimso Catering Services 

Demandado.  Nueva Clínica El Barzal. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, noviembre, veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Procede el despacho a pronunciarse sobre las peticiones incorporadas al 

expediente en el siguiente orden. 

 

-. Se reconoce personería al abogado Jhonatán Nicolás Santos Soto, 

como apoderado de la entidad ejecutante, conforme a las facultades 

conferidas por la agente liquidadora designada. 

 

Como consecuencia del anterior reconocimiento, se tiene por revocado el 

poder que le fuera otorgado al abogado Carlos Julio Buitrago Lesmes por la 

entidad ejecutante. 

 

-. Tengase por incorporada la comunicación por el apoderado Buitrago 

Lesmes, donde informa que la entidad ejecutante Alimso Catering Services 

está en proceso de liquidación judicial ordenada por la Superintendencia de 

Sociedades, tal como se observa en el archivo digital 013. 

 

-. Finalmente, se tiene por notificada del mandamiento de pago a la 

sociedad ejecutada en la forma establecida en el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, la cual se surtió el pasado 6 de febrero de 2023. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

 

 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

Radicación:   500014003006 2022 00365 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Alimso Catering Services 

Demandado.  Nueva Clínica El Barzal. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, noviembre, veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto 

en el inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso.  

 

La sociedad Alimso Catering Services SAS hoy en liquidación, actuando a 

través de apoderado judicial, promovió proceso ejecutivo contra de la 

entidad Nueva Clínica El Barzal SAS, en el que se pretende el pago de las 

sumas de dinero deprecadas en la demanda.                    

     

Por encontrarse ajustado a derecho el libelo y presente título con los 

requisitos previstos en el artículo 422 de la codificación procesal, este 

Despacho profirió orden de apremio mediante proveído calendado 23 de 

mayo de 2022. 

 

De esa decisión se notificó a la sociedad ejecutada Nueva Clínica El Barzal 

SAS en la forma establecida en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la cual 

se entiende surtida pasados dos (2) días a la entrega de dicho normativo, 

quien dentro del término de traslado no formulo medios exceptivos. 

Encontrándose presentes los presupuestos procesales y al no observarse 

causal de nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, es del 

caso dar aplicación a lo establecido en el inciso 2 del artículo 440 Ibídem, 

toda vez que la parte ejecutada guardó silencio en el término de traslado, lo 

que conduce a proferir auto que ordene seguir adelante la ejecución en la 

forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto, con 

las demás consecuencias legales.   

 

Atendiendo lo anteriormente expuesto, el suscrito Juez Sexto Civil 

Municipal de esta ciudad,  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO:   SEGUIR adelante la ejecución en contra de la sociedad 

Nueva Clínica El Barzal SAS, en los términos indicados en el mandamiento 

de pago proferido el 23 de mayo de 2022. 
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SEGUNDO:   DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y/o los que en el 

futuro fueren objeto de cautela. 

 

TERCERO:  ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en 

la forma y términos previstos en el artículo 446 del Código General del 

Proceso. 

 

CUARTO:   CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada. Inclúyase la suma de $2.550.000ºº por concepto de agencias en 

derecho. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

                                                      Juez 

 

 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

    

Radicación:   500014003006 2022 00385 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Acción Inmobiliaria 

Demandado.  Yeimy Carolina Quiroga Y/O. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, noviembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Seria del caso proceder a estudiar la viabilidad de resolver sobre la 

subrogación parcial efectuada entre las sociedades Acción Inmobiliaria COM 

SAS y Afianzadora Nacional SA AFIANZA Y/O AFFI SAS, se requiere se 

precise con claridad el valor de la subrogación realizada, toda vez que del 

anexo incorporado se determina un valor superior al ordenado en el 

mandamiento de pago proferido el 31 de mayo de 2022. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal
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Radicación:   500014003006 2022 00385 00   

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular  

Demandante.   Acción Inmobiliaria  

Demandado.   Yeimy Carolina Quiroga Y/O.  

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, noviembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto 

en el inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso.  

 

La entidad Acción Inmobiliaria Com Ltda., actuando a través de apoderado 

judicial, promovió proceso ejecutivo contra de Yeimi Carolina Quiroga 

Herrera y Jhon Fernando Quiroga, en el que se pretende el pago de las 

sumas de dinero deprecadas en la demanda.                    

     

Por encontrarse ajustado a derecho el libelo y presente título con los 

requisitos previstos en el artículo 422 de la codificación procesal, este 

Despacho profirió orden de apremio mediante proveído calendado 31 de 

mayo de 2022. 

 

De esa decisión se notificó a los ejecutados Yeimi Carolina Quiroga Herrera 

y Jhon Fernando Quiroga en la forma establecida en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, la cual se entiende surtida pasados dos (2) días a la entrega 

de dicho normativo, quien dentro del término de traslado no formuló medios 

exceptivos. 

Encontrándose presentes los presupuestos procesales y al no observarse 

causal de nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, es del 

caso dar aplicación a lo establecido en el inciso 2 del artículo 440 Ibídem, 

toda vez que la parte ejecutada guardó silencio en el término de traslado, lo 

que conduce a proferir auto que ordene seguir adelante la ejecución en la 

forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto, con 

las demás consecuencias legales.   

 

Atendiendo lo anteriormente expuesto, el suscrito Juez Sexto Civil 

Municipal de esta ciudad,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:   SEGUIR adelante la ejecución en contra de Yeimi 

Carolina Quiroga Herrera y Jhon Fernando Quiroga, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago proferido el 31 de mayo de 2022. 
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SEGUNDO:   DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y/o los que en el 

futuro fueren objeto de cautela. 

 

TERCERO:  ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en 

la forma y términos previstos en el artículo 446 del Código General del 

Proceso. 

 

CUARTO:   CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada. Inclúyase la suma de $455.000ºº por concepto de agencias en 

derecho. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2022 00648 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Hipotecario 

Demandante.  Banco Agrario 

Demandado.  María Imelda Conejo. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, noviembre, veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Previo a resolver el despacho sobre la solicitud de emplazamiento de la 

ejecutada María Imelda Conejo Riaño, la parte actora deberá agotar a 

notificación de que tratan los artículos 291 a 292 del Código General del 

Proceso, en las direcciones registrada en el documento que soporta la 

presente ejecución y que fueron registrada por quien fue autorizado para 

tramitar el crédito aquí ejecutado. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 
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Radicación:   500014003006 2022 00761 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Banco de Bogotá 

Demandada.  Brian Stiven García González  

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, noviembre, veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto 

en el inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso.  

 

La entidad crediticia Banco de Bogotá, actuando a través de apoderado 

judicial, promovió proceso ejecutivo contra de Brian Stiven García González, 

en el que se pretende el pago de las sumas de dinero deprecadas en la 

demanda.                    

     

Por encontrarse ajustado a derecho el libelo y presente título con los 

requisitos previstos en el artículo 422 de la codificación procesal, este 

Despacho profirió orden de apremio mediante proveído calendado 19 de 

septiembre de 2022. 

 

De esa decisión se notificó a la ejecutada Brian Stiven García González en 

la forma establecida en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la cual se 

entiende surtida pasados dos (2) días a la entrega de dicho normativo, quien 

dentro del término de traslado no formuló medios exceptivos. 

Encontrándose presentes los presupuestos procesales y al no observarse 

causal de nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, es del 

caso dar aplicación a lo establecido en el inciso 2 del artículo 440 Ibídem, 

toda vez que la parte ejecutada guardó silencio en el término de traslado, lo 

que conduce a proferir auto que ordene seguir adelante la ejecución en la 

forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto, con 

las demás consecuencias legales.   

 

Atendiendo lo anteriormente expuesto, el suscrito Juez Sexto Civil 

Municipal de esta ciudad,  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO:   SEGUIR adelante la ejecución en contra de Brian Stiven 

García González, en los términos indicados en el mandamiento de pago 

proferido el 19 de septiembre de 2022. 
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SEGUNDO:   DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y/o los que en el 

futuro fueren objeto de cautela. 

 

TERCERO:  ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en 

la forma y términos previstos en el artículo 446 del Código General del 

Proceso. 

 

CUARTO:   CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada. Inclúyase la suma de $5.150.000ºº por concepto de agencias en 

derecho. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 
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Radicación:   500014003006 2022 00805 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Hipotecario 

Demandante.  Bancolombia SA 

Demandado.  Luz Dary Rojas. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, noviembre, veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Para los fines procesales pertinentes, se tiene por notificada del 

mandamiento de pago a la ejecutada Luz Dary Rojas Ayala, la cual se surtió 

en la forma establecida en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro 

del término de traslado guardo silencio. 

 

Ahora y en relación a la petición elevada por el apoderado judicial de la parte 

ejecutante, relacionada en ordenar seguir adelante, se le ha de indicar que 

la misma se torna improcedente, toda vez que no se reúnen las exigencias 

señaladas en el numeral 3 del artículo 468 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, y como quiera que no se evidencia constancia de haberse 

elaborado y firmado la comunicación ordenada el auto del 10 de octubre de 

2022, secretaria proceda de conformidad. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 
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Radicación:   500014003006 2022 00808 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Hipotecario 

Demandante.  Banco BBVA 

Demandado.  Oscar Alberto Cahuache. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, noviembre, veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Para los fines procesales pertinentes, se tiene por notificado del 

mandamiento de pago al ejecutado Oscar Alberto Cahuache Huaniri, la cual 

se surtió en la forma establecida en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

quien dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 
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Radicación:   500014003006 2022 00808 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Hipotecario 

Demandante.  Banco BBVA 

Demandado.  Oscar Alberto Cahuache. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, noviembre, veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto 

en el numeral 3 del artículo 468 del Código General del Proceso: 

  

La entidad Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia SA “BBVA Colombia” 

a través de apoderado judicial, promovió proceso ejecutivo hipotecario 

contra Oscar Alberto Cahuache Buaniri, en el que se pretende el pago de las 

sumas de dinero deprecadas en la demanda.                   

     

Por encontrarse ajustado a derecho el libelo y presente título con los 

requisitos previstos en el artículo 468 del Código General del Proceso, este 

Despacho profirió orden de apremio mediante proveído calendado octubre 

10 de 2022. 

 

De esa decisión se notificó el ejecutado Oscar Alberto Cahuache Buaniri, en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la cual se 

entiende surtida pasados dos (2) días a la entrega del aviso de que trata ese 

normativo, sin que en el término de traslado se formularan medios 

exceptivos en contra de las pretensiones elevadas.               

  

Encontrándose presentes los presupuestos procesales, al no observarse 

causal de nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado; 

teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna clase de 

oposición a la orden de pago y acreditado como se encuentra el gravamen 

hipotecario que se constituyó a favor de la parte ejecutante, así como el 

embargo aquí decretado, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 

468 del Estatuto General del Proceso, esto es, decretar la venta en pública 

subasta del inmueble hipotecado debidamente embargado, identificado con 

el folio de matrícula inmobiliaria No. 230 - 52222, con las demás 

consecuencias legales.   

 

Atendiendo lo anteriormente expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de 

esta ciudad,  
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RESUELVE. 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de Oscar Alberto 

Cahuache Buaniri, en los términos indicados en el mandamiento de pago 

proferido el 10 de octubre de 2022. 

 

SEGUNDO:  Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y/o los que en el futuro fueren 

objeto de cautela. 

 

TERCERO:  Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma 

y términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO:  Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $4.523.000ºº por concepto de agencias en derecho. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2022 00822 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Hipotecario 

Demandante.  Fondo Nacional del Ahorro 

Demandado.  Sandra Liliana Ayala. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, noviembre, veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Procede el despacho a pronunciarse sobre la petición elevada por la 

apoderada judicial de la parte ejecutante, para lo cual se hace necesario 

traer a colación lo señalado en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

prevé. 

 

“ARTÍCULO 92. RETIRO DE LA DEMANDA. El demandante podrá retirar 

la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los 

demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será 

necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el 

levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago de 

perjuicios, salvo acuerdo de las partes. 

 

El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará 

a lo previsto en el artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda.” 

-subrayado fuera de texto.- 

 

Conforme al normativo citado, y de la revisión al expediente digital, se 

evidencia en el archivo 05 que la ejecutada Sandra Liliana Ayala Tovar fue 

notificada del mandamiento de pago mediante remisión de la demanda y sus 

anexos al correo electrónico sandrahltd@hotmail.com, lo que impide dar 

aplicación al artículo 92 de la codificación procesal y por ello ha de negarse 

la solicitud de retiro de demanda. 

 

Por lo que se hace necesario requerir a la togada en cita a efectos que, si 

bien lo considera, indique y allegue solicitud de terminación del asunto o 

manifieste si su deseo es dar continuidad al asunto.  

 

En consecuencia, el despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO ACCEDER AL RETIRO DE LA DEMANDA, por resultar 

improcedente al momento de la petición incoada. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la apoderada de la parte demandante para que en 

termino de cinco (5) días, indique si desea continuar con el trámite del 

proceso o si pretende la terminación del asunto. 

mailto:sandrahltd@hotmail.com
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TERCERO: De la orden de apremio emitida, se tiene por notificada a Sandra 

Liliana Ayala Tovar en la forma señalada en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, quien dentro del término no formulo medio exceptivo. 

  

CUARTO: De continuarse con la ejecución, y previo a continuar con el 

curso del proceso, se deberá acreditar el registro de la medida cautelar sobre 

el inmueble dado en garantía hipotecaria, para lo cual se requiere a 

secretaria para que proceda con la elaboración y firma de los oficios 

ordenados en providencia de fecha 18 de octubre de 2022. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 
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Radicación:   500014003006 2023 00880 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Cesar Humberto Rojas 

Demandado.  Ana Silvia Peralta. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, noviembre, veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 General del Proceso, y 

dado que el documento allegado presentado para su ejecución presta merito 

ejecutivo y conforme lo dispuesto en los artículos 422, 430 ss Ibídem, el 

Juzgado RESUELVE. 

 

I. Librar MANDAMIENTO DE PAGO por vía Ejecutiva Singular de Menor 

Cuantía en favor de Cesar Humberto Rojas Santana, en contra de Ana 

Silvia Peralta Reina, para que dentro del término de cinco (5) días, 

contados a partir del día siguiente de la notificación personal de este auto, 

pague las siguientes sumas de dinero: 

 

1.- $90.000.000ºº por concepto del capital contenido en la letra de cambio  

presentado para su recaudo, junto con los intereses moratorios causados a 

partir del 1 de abril de 2023, liquidados a la tasa máxima permitida por la 

superintendencia financiera y hasta cuando se haga efectivo el pago total. 

 

Notifíquese esta determinación a la ejecutada en la forma prevista en los 

términos indicados en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso 

o conforme a la forma establecida en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

Se reconoce personería al abogado Dionicio A. Castellanos Ortegón, como 

apoderado del ejecutante en la forma y términos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2023 00882 00  

Clase de Proceso:  Pertenencia 

Demandante.  Jorge Norberto Arbeláez 

Demandado.  Pedro Enrique Flórez. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  
Villavicencio, Meta, noviembre, veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 y 2 del artículo 90 del 

Código General del Proceso, se inadmite la presente demanda, para que en 
el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, la parte actora subsane 

los siguientes defectos: 
 
1. Como quiera que el predio pretendido en pertenencia, hace parte de 

uno de mayor extensión, determine con precisión los linderos de este. 
 

2. De la revisión al certificado de libertad y tradición allegado con el 
escrito de demanda, se evidencia que sobre el inmueble de mayor extensión, 
se han registrado ventas en porcentaje, dirija la demanda en contra de los 

titulares inscritos, debiendo indicar la dirección donde recibirán 
notificaciones los nuevos demandados. 
 

3. Acredítese la posesión del inmueble pretendido en usucapión, habida 
consideración que de la revisión al contrato de compraventa PD03-0520 

señalado en el hecho “6”, se relaciona el inmueble identificado con matricula 
inmobiliaria 230-17773, totalmente diferente al pretendido con la 
formulación de esta demanda. 

 
4. Aclare la pretensión “1”, habida consideración que allí se solicita la 
declaratoria de titular del derecho al demandante sobre el inmueble folio 

inmobiliario 230-17687 el cual corresponde al predio de mayor extensión, 
situación que se contradice a los hechos narrados donde se pretende la 

adjudicación de una cuota parte de este. 
 
En virtud de lo normado en el inciso 2 del artículo 89 del C. G del Proceso, 

en concordancia con el numeral 11 del art. 82 Ibídem, adjúntese el escrito 
de la demanda ya subsanada mediante mensaje de datos. 

 
Se reconoce personería al abogado Carlos Andrés Hormechea Marrero, como 
apoderado del demandante en la forma y términos del poder conferido. 

 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 
JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2023 00884 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Inversiones HCF SAS 

Demandado.  Gabriel Asdrúbal Ramírez. 
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, noviembre, veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 
89 del Código General del Proceso, y como quiera que el documento allegado 

con la demanda presta merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el 
Juzgado RESUELVE. 
 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por vía Ejecutiva Singular de Mínima 
Cuantía en favor de Inversiones HCF SAS, en contra de Gabriel Asdrúbal 

Ramírez Manrique, para que dentro del término de cinco (5) días, contados 
a partir del día siguiente de la notificación personal de este auto, pague las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1.-  Por las sumas dinerarias representadas en los siguientes títulos 
valores. 

 

Numero - Letra Consecutivo  Capital Vencimiento 

5054 8/27-0 $931.650 05/09/2022 

2054 9/27-0 $931.650 05/10/2022 

8055 10/27-0 $931.650 05/11/2022 

5055 11/27-0 $931.650 05/12/2022 

2055 12/27-0 $931.650 05/01/2023 

8050 13/27-0 $931.650 05/02/2023 

5050 14/27-0 $931.650 05/03/2023 

2050 15/27-0 $931.650 05/04/2023 

8051 16/27-0 $931.650 05/05/2023 

5051 17/27-0 $931.650 05/06/2023 

2051 18/27-0 $931.650 05/07/2023 

8056 19/27-0 $931.650 05/08/2023 

5056 20/27-0 $931.650 05/09/2023 

2056 21/27-0 $931.650 05/10/2023 

8048 22/27-0 $931.650 05/11/2023 

 

2.- Por concepto de los intereses moratorios causados sobre cada uno de 
los capitales relacionados a partir del día siguiente a su vencimiento esto el 
día 6 de cada periodo, liquidados a la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera y hasta cuando se haga el pago total de la 
obligación. 
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3.-  El despacho niega el mandamiento de pago sobre las letras de cambio 

23/27-0, 24/27-0, 25/27-0, 26/27-0 y 27/27-0, habida consideración que 
a la fecha de presentación de la demanda estos a uno no son exigibles, pues 
nótese que la fecha de vencimiento pactada para su pago ocurre entre los 

meses de diciembre de 2023 a abril de 2023 y tales documentos no 
contienen clausula aceleratoria que señala la apoderada de la entidad 

ejecutante. 
 
Notifíquese al ejecutado en la forma prevista en los términos indicados en 

los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso o conforme lo dispuso 
el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Se reconoce personería para actuar a la abogada Valeria Garavito Farfán, 
como apoderada de la entidad ejecutante conforme a las facultades 
otorgadas en el poder conferido. 

 
 

Notifíquese y cúmplase,   
 
 

 
Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 
JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2023 00889 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo  

Demandante.  José Enrique Arbeláez 

Demandado.  Irma Hernández Y/O. 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, noviembre, veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del 
Proceso, y dado que el documento allegado presentado para su ejecución 
presta merito ejecutivo y conforme lo dispuesto en los artículos 422, 468  

Ibídem, el Juzgado RESUELVE. 
 
 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en 
contra de Irma Hernández Rojas y Oscar Javier Peña Hernández, para 

que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente 
de la notificación personal de este auto, pague a favor de José Enrique 
Arbeláez, las siguientes sumas de dinero: 

 
1.- $5.000.000ºº, por concepto del capital contenido en el pagare 

001/2019 presentado para su recaudo, junto con los intereses moratorios 
liquidados a la tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera, 
causados a partir del 12 de abril de 2020 y hasta cuando se efectué el pago 

total de la obligación.  
 
2.- $40.000.000ºº, por concepto del capital contenido en el pagare 

002/2019 presentado para su recaudo, junto con los intereses moratorios 
liquidados a la tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera, 

causados a partir del 12 de abril de 2020 y hasta cuando se efectué el pago 
total de la obligación.  
 

Notificar la presente determinación a los ejecutados en los términos 
indicados en los artículos 291 a 294 del Código General del Proceso, o en la 
forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 20’22. 

 
Decretar el embargo del inmueble dado en garantía hipotecaria al interior 

del presente proceso, debiéndose advertir a la Oficina de Registro e 
Instrumentos Públicos, que el registro obedece a la acción real pretendida. 
Por secretaria líbrese el correspondiente oficio. 

 
Una vez registrada la misma, se resolverá sobre el secuestro. 

 
Se reconoce personería al abogado John Vásquez Robledo, conforme al 
poder conferido por el ejecutante. 

 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

Firma Electrónica 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2023 00890 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Carmen Rosa Martínez 

Demandado.  Derly Maritza Reyes Y/O. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, noviembre, veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 General del Proceso, y 

dado que el documento allegado presentado para su ejecución presta merito 

ejecutivo y conforme lo dispuesto en los artículos 422, 430 ss Ibídem, el 

Juzgado RESUELVE. 

 

I. Librar MANDAMIENTO DE PAGO por vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía en favor de Carmen Rosa Martínez Aragón, en contra de 

Derly Maritza Reyes Narváez y Marco Fernando Jaimes Reyes, para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente de 

la notificación personal de este auto, pague las siguientes sumas de dinero: 

 

1.- $1.700.000ºº por concepto del capital contenido en la letra de cambio  

presentado para su recaudo, junto con los intereses moratorios causados a 

partir del 30 de agosto de 2023, liquidados a la tasa máxima permitida por 

la superintendencia financiera y hasta cuando se haga efectivo el pago total. 

 

Notifíquese esta determinación a los ejecutados en la forma prevista en los 

términos indicados en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso 

o conforme a la forma establecida en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

Se reconoce personería al abogado William Ángel Ángel, como apoderado del 

ejecutante en la forma y términos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006- 2023 00891 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Blanca Gladys Chávez de Gutiérrez 

Demandado.  Lina Johana Rodríguez. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, noviembre, veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

 

De la revisión al escrito de demanda “Controversias al Reglamento de 

Propiedad Horizontal Ley 675 de 2001”, que formula Blanca Gladys Chávez 

de Gutiérrez de Piñeres en contra de Lina Johanna Rodríguez Roa, se 

establece la competencia para avocar el conocimiento está en cabeza del 

Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

ciudad, teniendo en cuenta para ello, la cuantía ejecutada la cual no se 

supera la mínima cuantía y el lugar donde se presentan los hechos 

originadores de la presente acción como donde recibirá notificaciones la 

demandada la cual corresponde a la  “Calle 3 N 18 – 34 Casa 2 C 

Urbanización Hacaritama 5 Manzana”, nomenclatura que pertenece a la 

Comuna 5.  

 

En consecuencia, y atendiendo lo establecido en el Acuerdo CSJMEA17-827 

del Consejo Seccional de la Judicatura se dispone la remisión en forma 

inmediata ante el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Villavicencio, para lo pertinente a su cargo.  

  

Por secretaría, déjense las constancias respectivas en el sistema de 

información Siglo XXI.  

  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2023 00893 00  

Clase de Proceso:  Restitución Inmueble 

Demandante.  Néstor Gómez 

Demandado.  Ricardo Benitez Y/O. 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, noviembre, veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Por  reunirse  los  requisitos  formales  de  ley,  se ADMITE la  demanda  
Declarativa Verbal de  Restitución  de Inmueble  Arrendado –Local 
Comercial-,  promovida  por Néstor Gómez Cármona, contra de Ricardo 

Benitez Cardona e Irene Jaramillo Cortes. 
 
En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la 

demandada por  el  término  legal  de  veinte (20)  días  de  conformidad  con  
el  artículo 339  y siguientes del Código General del Proceso. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral noveno del artículo 384 del 
C.G.P. el proceso se tramitará en única instancia, por cuanto la causal de 

restitución es la mora en el pago de los cánones de arrendamiento. 
 

SE ADVIERTE a la parte demandada que, para ser oída en el proceso, deberá 
dar cumplimiento a lo dispuesto en los incisos segundo, tercero y quinto del 
artículo 384 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese esta determinación a los demandados en los términos indicados 
en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso o conforme lo 

dispuso el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

Conforme a la solicitud elevada por la apoderada judicial, de conformidad 
con lo señalado en el numeral 8 del artículo 384 ibídem, se fija la hora de 
las 10:00 A.M., del día diecinueve (19) del mes de enero de (2024) a 

efectos de llevar a cabo diligencia de inspección judicial sobre el inmueble 
pretendido en restitución a efectos de estudiar la viabilidad de ordenar su 
restitución provisional. 

 
Se reconoce personería a la abogada Alejandra Ramírez Garzón, como 

apoderado de la demandante, en la forma y términos del poder conferido. 
 
 

Notifíquese y cúmplase,   
 

 
Firma Electrónica 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006- 2023 00894 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Finanzas y Avales 

Demandado.  Jhonier Alexander Encinosa. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, noviembre, veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 y 2 del artículo 90 del 

Código General del Proceso, se inadmite la presente demanda, para que en 

el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, la parte actora subsane 

los siguientes defectos: 

 

1.  De cumplimiento al numeral 4 del artículo 82 ibídem, en el sentido de 

aclarar las pretensiones de la acción, teniendo en cuenta que el pagaré 4791 

1540 presentado para su recaudo se dispuso que la obligación se contrajo 

por instalamentos, y no a suma determinada con fecha cierta de 

cumplimiento; en ese sentido, indique con precisión las cuotas vencidas, si 

ellas contienen los intereses de plazo, o en caso contrario expréselos por 

separado de acuerdo a cada una de ellas; y determine el valor real del capital 

acelerado. 

 

2.  Con base en lo anterior, adecue correctamente los hechos de la 

demanda, de tal forma que sean congruentes con las pretensiones.  

 

En virtud de lo normado en el inciso 2 del artículo 89 del C. G del Proceso, 

en concordancia con el numeral 11 del art. 82 Ibídem, adjúntese 

nuevamente el escrito de demanda ya subsanada mediante mensaje de 

datos. 

 

Se reconoce personería al abogado Anderson Arboleda Echeverry, como 

apoderado de la sociedad ejecutante en la forma y términos del poder 

conferido. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2023 00898 00  

Clase de Proceso:  Sucesión 

Demandante.  Miryam Graciela Rojas Y/O 

Causante.  Graciela Velásquez. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, noviembre, veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 y 2 del artículo 90 del 

Código General del Proceso, se inadmite la presente demanda, para que en 

el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, la parte actora subsane 

los siguientes defectos: 

 

1. Atendiendo que fueron incorporados poder conferidos a la abogada 

Judith Jazmín campos Beltrán, por parte de Luz Marina Méndez Echeverry, 

María Amparo Méndez Echeverry, Martha Cecilia Méndez Echeverry y 

Yolima Méndez Echeverry, se requiere a la profesional del derecho indique 

los intereses que le asiste a otorgantes en el presente proceso de jurisdicción 

voluntaria. 

 

2. Con la finalidad de establecer la cuerda procesal por la cual se 

adelantará la presente demanda, allegue el avalúo catastral del predio 

denunciado como de propiedad de la causante. 

 

3.- Presente el avalúo del bien pretendido en adjudicación a los 

herederos, conforme lo establece el numeral 6 del artículo 489, concordante 

con el artículo 444 Ibídem. 

 

En virtud de lo normado en el inciso 2 del artículo 89 del C. G del Proceso, 

en concordancia con el numeral 11 del art. 82 Ibídem, adjúntese el escrito 

de la demanda ya subsanada mediante mensaje de datos. 

 

Se reconoce personería a la abogada Judhith Jazmín Campos Beltrán, como 

apoderada de los demandantes en la forma y términos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2023 00901 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Banco de Occidente 

Demandado.  Oscar Andrés Higuera. 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, noviembre, veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 

89 del Código General del Proceso, y como quiera que el documento allegado 

con la demanda presta merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el 

Juzgado RESUELVE. 

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por vía Ejecutiva Singular de Menor 

Cuantía en favor de Banco de Occidente SA, en contra de Oscar Andres 

Higuera Romero, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a 

partir del día siguiente de la notificación personal de este auto, pague las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.-  $55.604.329ºº por concepto del capital contenido en el pagare 

3T903138 presentado para su recaudo, junto con los intereses moratorios 

causados a partir del 3 de noviembre de 2023, liquidados a la tasa máxima 

permitida por la superintendencia financiera y hasta cuando se haga 

efectivo el pago total. 

 

2.- $3.375.592°° por concepto de intereses de plazo pactados en el 

documento base de recaudo y causados entre el 6 de julio al 2 de noviembre 

de 2023. 

 

Notifíquese al ejecutado en la forma prevista en los términos indicados en 

los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso o conforme lo dispuso 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Se reconoce personería para actuar a la abogada Carolina Abelló Otálora, 

como apoderada de la entidad ejecutante conforme a las facultades 

otorgadas en el poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006-2023 00902 00  

Clase de Proceso:  Aprehensión y Entrega 

Demandante.  Finanzauto SA 

Demandado.  Gina Alejandra Espitia Cala. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, noviembre, veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Reunidos los requisitos formales, se admite el requerimiento de aprehensión 

y entrega, presenta por Finanzauto SA, en contra Gina Alejandra Espitia 

Cala.  

 

En consecuencia, y conforme lo dispone el Parágrafo 2 del artículo 60 de la 

Ley 1676 de 2013, a fin de llevar a cabo la diligencia de entrega del 

automotor de Placa DYG-832, y demás características que se encuentra 

registradas en el certificado de libertad allegado, para lo cual se dispone su 

aprensión, librándose el correspondiente oficio con destino a la Policía 

Nacional SIJIN. Ofíciese.  

 

Una vez sea aprendido el rodante pretendido, la autoridad comisionada 

deberá informar a este despacho y dejarlo a disposición de este despacho en 

la Carrera 33 No. 15 – 29 Oficina 101 Kilometro 1 Vía a Puerto López, o en 

cualquiera de las direcciones señaladas en la demanda, las cuales deberán 

ser relacionados en la respectiva comunicación que se emita. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado Luis Alejandro Acuña García 

como apoderado de la sociedad demandante, en la forma y términos del 

poder conferido. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006-2023-00904-00  

Clase de Proceso:  Declarativo Restitución  

Demandante.  Banco Davivienda 

Causante.  José Luis Arciniegas. 

  

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, noviembre, veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Por reunirse los requisitos formales de ley, se ADMITE la demanda 

Declarativa verbal de Restitución de inmueble por Contrato de Leasing 

habitacional de Banco Davivienda SA contra José Luis Arciniegas 

Galindo. 

 

En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la 

demandada por el término legal de veinte (20) días de conformidad con el 

artículo 369 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral noveno del artículo 384 del 

C.G.P. el proceso se tramitará en única instancia, por cuanto la causal de 

restitución es la mora en el pago de los cánones de arrendamiento. 

 

SE ADVIERTE a la parte demandada que para poder ser oída deberá dar 

cumplimiento a lo dispuesto en los Incisos Segundo, Tercero y Quinto del 

artículo 384 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese esta determinación al demandado en la forma prevista en los 

términos indicados en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso 

o conforme lo dispuso el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se reconoce personería a la abogada María Fernanda Cohecha Masso, 

conforme al poder conferido por la entidad demandante.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2023 00905 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Credivalores 

Demandado.  Nelson Alexander Salazar. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, noviembre, veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 General del Proceso, y 

dado que el documento allegado presentado para su ejecución presta merito 

ejecutivo y conforme lo dispuesto en los artículos 422, 430 ss Ibídem, el 

Juzgado RESUELVE. 

 

I. Librar MANDAMIENTO DE PAGO por vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía en favor de Credivalores –Crediservicios SA-, en contra 

de Nelson Alexander Salazar Bohada, para que dentro del término de cinco 

(5) días, contados a partir del día siguiente de la notificación personal de 

este auto, pague las siguientes sumas de dinero: 

 

1.- $5.002.265ºº por concepto del capital contenido en el pagare 

54100000000075 presentado para su recaudo, junto con los intereses 

moratorios causados a partir del día siguiente a la presentación de la 

demanda -20/11/2023- tal como fue solicitado por la actora, liquidados a 

la tasa máxima permitida por la superintendencia financiera y hasta cuando 

se haga efectivo el pago total. 

 

2.- $149.266°° por concepto de intereses de plazo pactados y causados. 

 

Notifíquese esta determinación al ejecutado en la forma prevista en los 

términos indicados en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso 

o conforme a la forma establecida en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado Esteban Salazar Ochoa, 

como apoderado de la entidad ejecutante, en la forma y términos del poder 

conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2023 009075 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Banco Davivienda 

Demandado.  Daniel Ramiro Prieto. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, noviembre, veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 General del Proceso, y 

dado que el documento allegado presentado para su ejecución presta merito 

ejecutivo y conforme lo dispuesto en los artículos 422, 430 ss Ibídem, el 

Juzgado RESUELVE. 

 

I. Librar MANDAMIENTO DE PAGO por vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía en favor de Banco Davivienda SA-, en contra de Daniel 

Ramiro Prieto Velásquez, para que dentro del término de cinco (5) días, 

contados a partir del día siguiente de la notificación personal de este auto, 

pague las siguientes sumas de dinero: 

 

1.- $27.997.973ºº por concepto del capital contenido en el pagare 

1221999, que contiene la obligación 07109097000278243 presentado para 

su recaudo, junto con los intereses moratorios causados a partir del día 26 

de octubre de 2023, liquidados a la tasa máxima permitida por la 

superintendencia financiera y hasta cuando se haga efectivo el pago total. 

 

2.- $2.422.697°° por concepto de intereses de plazo pactados y causados 

entre el 9 de marzo al 25 de octubre de 2023. 

 

Notifíquese esta determinación al ejecutado en la forma prevista en los 

términos indicados en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso 

o conforme a la forma establecida en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado Pedro Mauricio Borrero 

Almario, como apoderado de la entidad ejecutante, en la forma y términos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f94d3e134cbdf7e96fc04b385c661b06e1b009f18760d0b0f097f5b28145bba9

Documento generado en 27/11/2023 12:13:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

Radicación:   500014003006 2023 00909 00  

Clase de Proceso:  Monitorio 

Demandante.  Censelc Ltda. 

Demandado.  Alveiro Gómez. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, noviembre, veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 

89 del Código General del proceso, y con base en lo establecido en los 

artículos  419 a 421 ibídem, el Juzgado admite el presente proceso 

monitorio. 

 

En consecuencia, se dispone requerir a Alveiro Gómez Díaz, para que en 

el término de diez (10) días cancele a favor de Censelc Ltda., las obligaciones 

que a continuación se relacionan, o en su defecto, exponga las razones por 

las cuales justifica su negativa a pagar total o parcialmente la deuda: 

 

1. $15.012ºº, por concepto de la Factura 83028 de fecha 2 de febrero de 

2018, junto son sus respectivos intereses de mora causados a partir del 8 

de febrero de 2018, hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera.  

 

2. $116.600.09, por concepto de la Factura MON-352 de fecha 4 de 

noviembre de 2018, junto son sus respectivos intereses de mora causados 

a partir del 10 de noviembre de 2020, hasta cuando se efectué el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera.  

 

3. $116.600.09, por concepto de la Factura MON-1035 de fecha 1 de 

diciembre de 2020, junto son sus respectivos intereses de mora causados a 

partir del 8 de diciembre de 2020, hasta cuando se efectué el pago total de 

la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera.  

 

4. $116.600.09ºº, por concepto de la Factura MON-1713 de fecha 7 de 

enero de 2021, junto son sus respectivos intereses de mora causados a 

partir del 14 de enero de 2021, hasta cuando se efectué el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera.  

 

5. $116.600.09, por concepto de la Factura MON-2391 de fecha 1 de 

febrero de 2021, junto son sus respectivos intereses de mora causados a 

partir del 6 de febrero de 2021, hasta cuando se efectué el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera.  
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6. $116.600.09, por concepto de la Factura MON-3068 de fecha 1 de 

marzo de 2021, junto son sus respectivos intereses de mora causados a 

partir del 10 de marzo de 2021, hasta cuando se efectué el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera.  

 

7. $116.600.09, por concepto de la Factura MON-3743 de fecha 1 de 

abril de 2021, junto son sus respectivos intereses de mora causados a partir 

del 10 de abril de 2021, hasta cuando se efectué el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera.  

 

8. $116.600.09, por concepto de la Factura MON-4422 de fecha 1 de 

mayo de 2021, junto son sus respectivos intereses de mora causados a 

partir del 8 de mayo de 2021, hasta cuando se efectué el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera.  

 

9. $116.600.09, por concepto de la Factura MON-5109 de fecha 1 de 

junio de 2021, junto son sus respectivos intereses de mora causados a partir 

del 8 de junio de 2021, hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera.  

 

10. $116.600.09, por concepto de la Factura MON-5799 de fecha 1 de 

julio de 2021, junto son sus respectivos intereses de mora causados a partir 

del 8 de julio de 2021, hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera.  

 

11. $116.600.09, por concepto de la Factura MON-6500 de fecha 1 de 

agosto de 2021, junto son sus respectivos intereses de mora causados a 

partir del 7 de agosto de 2021, hasta cuando se efectué el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera.  

 

12. $115.000.26, por concepto de la Factura MON-12794 de fecha 1 de 

mayo de 2022, junto son sus respectivos intereses de mora causados a 

partir del 9 de mayo de 2022, hasta cuando se efectué el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera.  

 

13. $115.000.26, por concepto de la Factura MON-13497 de fecha 1 de 

junio de 2022, junto son sus respectivos intereses de mora causados a partir 

del 8 de junio de 2022, hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera.  
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14. $115.000.26, por concepto de la Factura MON-14206 de fecha 1 de 

julio de 2022, junto son sus respectivos intereses de mora causados a partir 

del 8 de julio de 2022, hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera.  

 

15. $115.000.26, por concepto de la Factura MON-14928 de fecha 1 de 

agosto de 2022, junto son sus respectivos intereses de mora causados a 

partir del 8 de agosto de 2022, hasta cuando se efectué el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera.  

 

16. $115.000.26, por concepto de la Factura MON-15635 de fecha 1 de 

septiembre de 2022, junto son sus respectivos intereses de mora causados 

a partir del 7 de septiembre de 2022, hasta cuando se efectué el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera.  

 

17. $115.000.26, por concepto de la Factura MON-16346 de fecha 1 de 

octubre de 2022, junto son sus respectivos intereses de mora causados a 

partir del 7 de octubre de 2022, hasta cuando se efectué el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera.  

 

18. $115.000.26, por concepto de la Factura MON-17063 de fecha 1 de 

noviembre de 2022, junto son sus respectivos intereses de mora causados 

a partir del 7 de noviembre de 2022, hasta cuando se efectué el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera.  

 

19. $115.000.26, por concepto de la Factura MON-17780 de fecha 1 de 

diciembre de 2022, junto son sus respectivos intereses de mora causados a 

partir del 7 de diciembre de 2022, hasta cuando se efectué el pago total de 

la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera.  

 

20. $115.000.26, por concepto de la Factura MON-180505 de fecha 2 de 

enero de 2023, junto son sus respectivos intereses de mora causados a 

partir del 10 de enero de 2023, hasta cuando se efectué el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera.  

 

21. $115.000.26, por concepto de la Factura MON-19227 de fecha 1 de 

febrero de 2023, junto son sus respectivos intereses de mora causados a 

partir del 10 de febrero de 2023, hasta cuando se efectué el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera.  
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22. $115.000.26, por concepto de la Factura MON-19933 de fecha 1 de 

marzo de 2023, junto son sus respectivos intereses de mora causados a 

partir del 6 de marzo de 2023, hasta cuando se efectué el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera.  

 

23. $115.000.26, por concepto de la Factura MON-20658 de fecha 1 de 

abril de 2023, junto son sus respectivos intereses de mora causados a partir 

del 5 de abril de 2023, hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notificar la presente determinación al demandado en los términos indicados 

en los artículos 291 a 294 del Código General del Proceso, o en la forma 

prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Con la finalidad de resolver sobre la solicitud de medida cautelar solicitada, 

la parte demandante deberá prestar caución expedida por empresa 

aseguradora que cubra el 20% del valor de las pretensiones elevadas 

incluidos los intereses moratorios causados hasta la presentación de la 

demanda. 

 

Se reconoce personería a la sociedad Firma Jurídica Gaviria Fajardo 

representada por la abogada Sandinelly Gaviria Fajardo, como apoderada 

de la entidad ejecutante conforme al poder otorgado por el demandante. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2023 00910 00  

Clase de Proceso:  Monitorio 

Demandante.  Censelc Ltda. 

Demandado.  Ricardo Andrés Moreno. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, noviembre, veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 
89 del Código General del proceso, y con base en lo establecido en los 

artículos  419 a 421 ibídem, el Juzgado admite el presente proceso 
monitorio. 
 

En consecuencia, se dispone requerir a Ricardo Andrés Moreno Luque, 
para que en el término de diez (10) días cancele a favor de Censelc Ltda., 

las obligaciones que a continuación se relacionan, o en su defecto, exponga 
las razones por las cuales justifica su negativa a pagar total o parcialmente 
la deuda: 

 
1. Por el valor de las facturas relacionadas derivadas del contrato de 
Prestación de Servicios 4350.  

 

No. Factura Fecha Capital Vencimiento 

E-7509 22/02/2019 $553.945.00 28/02/2019 

E-7510 23/02/2019 $1.011.945.00 28/02/2019 

E-7515 04/03/2019 $89.250.00 12/03/2019 

1000187 02/01/2020 $127.201.00 07/01/2020 

100904 01/02/2020 $127.201.00 06/02/2020 

101610 02/03/2020 $127.201.00 06/03/2020 

103716 01/06/2020 $127.201.00 05/06/2020 

105803 01/09/2020 $127.201.00 05/09/2020 

106487 01/10/2020 $127.201.00 06/10/2020 

MON-533 01/11/2020 $127.201,75 10/11/2020 

MON-1214 01/12/2020 $127.201,75 08/12/2020 

MON-1889 07/01/2021 $127.201,75 14/01/2021 

MON-6626 03/08/2021 $127.201,75 07/08/2021 

MON-6865 03/08/2021 $127.201,75 10/08/2021 

MON-6867 03/08/2021 $127.201,75 10/08/2021 

MON-6869 03/08/2021 $127.201,75 10/08/2021 

MON-6871 03/08/2021 $127.201,75 10/08/2021 

MON-7350 01/09/2021 $127.201,75 08/09/2021 

MON-8040 01/10/2021 $127.201,75 08/10/2021 

MON-8725 01/11/2021 $127.201,75 08/11/2021 

MON-9421 01/12/2021 $127.201,75 10/12/2021 

Total    $3.944.755 

 
2. Por concepto de los intereses de moratorios generados sobre cada uno 

de los capitales relacionados y causados a partir del día siguiente al 
vencimiento de estos, hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera 
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3. Por el valor de las facturas relacionadas derivadas del contrato de 

Prestación de Servicios 4351. 
  

Factura Fecha Capital Vencimiento 

92162 21/02/2019 $120.000.00 23/02/2019 

E-7511 22/02/2019 $1.243.550.00 28/02/2019 

95892 02/07/2019 $120.000.00 08/07/2019 

96610 01/08/2019 $120.000.00 01/08/2019 

97328 01/09/2019 $120.000.00 06/09/2019 

98038 01/10/2019 $120.000.00 07/10/2019 

98751 01/11/2019 $120.000.00 07/11/2019 

100188 02/01/2020 $127.201.00 05/09/2020 

100905 01/02/2020 $127.201.00 06/02/2020 

101611 02/03/2020 $127.201.00 06/03/2020 

1215 01/12/2020 $127.201,75 08/12/2020 

1890 07/01/2021 $127.201,75 14/01/2021 

Total    $2.599.554.50 

 

3. Por concepto de los intereses de moratorios generados sobre cada uno 
de los capitales relacionados y causados a partir del día siguiente al 
vencimiento de estos, hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 

Notificar la presente determinación al demandado en los términos indicados 
en los artículos 291 a 294 del Código General del Proceso, o en la forma 

prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Con la finalidad de resolver sobre la solicitud de medida cautelar solicitada, 

la parte demandante deberá prestar caución expedida por empresa 
aseguradora que cubra el 20% del valor de las pretensiones elevadas 
incluidos los intereses moratorios causados hasta la presentación de la 

demanda. 
 

Se reconoce personería a la sociedad Firma Jurídica Gaviria Fajardo 
representada por la abogada Sandinelly Gaviria Fajardo, como apoderada 
de la entidad ejecutante conforme al poder otorgado por el demandante. 

 
 

Notifíquese y cúmplase,   
 
 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3819bbab1fcf28e3bcf6d3518817450639a20f66b23cd126e8683721b7ed6a91

Documento generado en 27/11/2023 12:13:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Radicación:   500014003006 2023 00912 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Agroexport 

Demandado.  Diana Mireya Aya Y/O. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, noviembre, veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 General del Proceso, y 

dado que el documento allegado presentado para su ejecución presta merito 

ejecutivo y conforme lo dispuesto en los artículos 422, 430 ss Ibídem, el 

Juzgado RESUELVE. 

 

I. Librar MANDAMIENTO DE PAGO por vía Ejecutiva Singular de Menor 

Cuantía en favor de Agroexport de Colombia SAS, en contra de Diana 

Mireya Aya Díaz y Helda Beatriz Pérez Parales, para que dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente de la 

notificación personal de este auto, pague las siguientes sumas de dinero: 

 

1.- $105.208.143ºº por concepto del capital contenido en el pagare 259 

presentado para su recaudo, junto con los intereses moratorios causados a 

partir del 1 de febrero de 20223, liquidados a la tasa máxima permitida por 

la superintendencia financiera y hasta cuando se haga efectivo el pago total. 

 

Notifíquese esta determinación al ejecutado en la forma prevista en los 

términos indicados en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso 

o conforme a la forma establecida en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

Se reconoce personería para actuar a la abogada Aida Dorelys Duarte, como 

apoderada de la entidad ejecutante, en la forma y términos del poder 

conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f2679a5cfd3f3be1d730959e6e748b6a3305012bfc279dd9ff4ce7d05209b133

Documento generado en 27/11/2023 12:13:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Radicación:   500014003006- 2023 00914 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Fenalco 

Demandado.  Diego Iván Pachón. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, noviembre, veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 y 2 del artículo 90 del 

Código General del Proceso, se inadmite la presente demanda, para que en 

el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, la parte actora subsane 

los siguientes defectos: 

 

1.  De cumplimiento al numeral 4 del artículo 82 ibídem, en el sentido de 

aclarar las pretensiones de la acción, teniendo en cuenta que el pagaré 

280223 presentado para su recaudo se dispuso que la obligación fue 

contraída por instalamentos, y no a suma determinada con fecha cierta de 

cumplimiento; en ese sentido, indique con precisión las cuotas vencidas, si 

ellas contienen los intereses de plazo, o en caso contrario expréselos por 

separado de acuerdo a cada una de ellas; y determine el valor real del capital 

acelerado. 

 

2.  Con base en lo anterior, adecue correctamente los hechos de la 

demanda, de tal forma que sean congruentes con las pretensiones.  

 

3. Haga la manifestación donde reposan los documentos presentados 

para su ejecución, conforme lo establece la Ley 2213 de 2022. 

 

En virtud de lo normado en el inciso 2 del artículo 89 del C. G del Proceso, 

en concordancia con el numeral 11 del art. 82 Ibídem, adjúntese 

nuevamente el escrito de demanda ya subsanada mediante mensaje de 

datos. 

 

Se reconoce personería a la abogada Blanca Jimena López Londoño, como 

apoderada de la entidad ejecutante, conforme al endoso en procuración 

efectuado. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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